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M E M O R I A  D E 3 C R I P T I V A  

que forma parte integrante de la PATEOTE 'DE INVENCIÓN 
solicitada a favor de D. ANTONIO POOTS BARBERA, residente 
en MorelL (Tarragona) , por "UN PROCEDIMIENTO PARA EL -DESCAS­
CARILLADO DE AVELLANAS, ALMENDRA3, NUECES Y PlfONES".
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Varios son los procedimientos conocidos hasta el pre­
sente que se usan para descascarillar las avellanas, almen- 
draa, nueces y piñones, bien sea a mano o mecánicamente, 
en particular el de por medio de cilindros que Obran por 
aplastamiento de la cáscara del fruto.

Ahora hien; la patente de invención a que se refiere 
la presente memoria descriptiva tiene por objeto el descae- 
car illar dichos productos, no por aplastamiento sino por 
corte de la cáscara, mediante dispositivos de sierra, de 
cualquier clase que sean, o fresadoras, muelas, cilindros 
con púas o dientes de sierra que puedan producir efectos 
similares al aserrado,

Al efecto, dichas avellanas, almendras, nueces o piño­
nea se conducen mediante una tolva y canales apropúsito 
frente al dispositivo de corte el cual se pone en contacto 
con la cáscara del fruto mediante resortes que se gradúan 
según el tamaño.

Dicha operación se repetirá cuantas veces sea necesa­
rio para reducir la cáscara a menudos fragmentos fáciles 
de separar del grano, mediante ventiladores, cribadoras 
o separadores automáticos.
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La patente de invención a que se refiere la presente 

memoria descriptiva se refiere a "UN PROCEDIMIENTO PARA EL 
•DESCASCARILLADO DE AVELLANAS, ALMENDRAS, NUECES Y PICONES ■ 
debiendo recaer dicha patente sobre la siguiente reivindi-
caci<5n en la que se determina su mencionado objeto:

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación
exclusiva del citado procedimiento que consiste esencial­
mente en descascarillar o separar la cáscara del grano de 
las avellanas, almendras, nueces y piñones, por corte y 
arranque de la cáscara mediante dispositivos en sierra, 
fresadoras, muelas, cilindros con púas o dientes de sierra; 
tal y como se describe en la memoria que antecede y con los 
fines que se han especificado.

Barcelona 9 Febrero de 1926


	Bibliographic data
	Description
	Claims



